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TITULO II 

DE LAS COMPETENCIAS DE CANTABRIA 
 
 

 

Artículo 24.3 

La Comunidad Autónoma de Cantabria tiene competencia exclusiva en las 

materias que a continuación se señalan, que serán ejercidas en los términos 

dispuestos en la Constitución: 

 

3. Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda. 

(…/…) 
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